
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
AÑO CCCXLIV K MIÉRCOLES 10 DE MARZO DE 2004. K .NÚMERO 60

FASCÍCULO SEGUNDO

4424 RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2004, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio
de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma del Principado de Astu-
rias, para la realización de Programas de Intervención
Social Integral para erradicación de la pobreza.

Suscrito el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias,
para la realización de programas de intervención social integral para erra-
dicación de la pobreza, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto
dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
del citado Convenio, que figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 3 de febrero de 2004.—El Secretario general técnico, Javier

Cepeda Morrás.
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ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias para
la realización de Programas de Intervención Social Integral para erra-

dicación de la pobreza

En Madrid, a 22 de diciembre de 2003.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Don Eduardo Zaplana Hernández-Soro,
como Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto
674/2002, de 9 de Julio (Boletín Oficial del Estado n.o 164, del 10), en
nombre y representación de la Administración General del Estado, en
virtud de lo dispuesto en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Boletín
Oficial del Estado n.o 12, del 14), sobre competencia para celebrar Con-
venios de colaboración con las Comunidades Autónomas.

Y de otra, la Excma. Sra. Doña. Laura González Álvarez, como Consejera
de Vivienda y Bienestar Social, nombrada por Decreto 10/2003 de 7 de
julio del Presidente del Principado de Asturias (BOPA 8 de julio 2003)),
en nombre y representación de la Comunidad Autónoma del Principado
de Asturias, por Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 4 de Diciembre
de 2003.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligar y conve-
nir y

MANIFIESTAN

I. Que la finalidad del presente Convenio es la colaboración entre
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
del Principado de Asturias, para financiar conjuntamente proyectos de
intervención social integral para personas en situación de exclusión social.

II. Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en virtud de las
competencias que le vienen atribuidas por la Constitución, el Real Decreto
758/1996, de 5 de mayo, de creación y el Real Decreto 839/1996, de 10
de mayo, que establece su estructura orgánica y la Comunidad Autónoma
del Principado de Asturias, de conformidad con lo establecido en la Ley
7/1981, de 30 de diciembre (BOE 11-1-82) que aprueba el Estatuto de
Autonomía de la misma reformada por Ley Orgánica 1/1999, de 5 de enero
(B.O.E. 8-1-99), tienen competencia en materia de acción social y servicios
sociales.

III. Que de acuerdo con lo establecido en la regla cuarta del apartado
dos del art. 153 del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria,
en la redacción dada al mismo por la Ley 13/1996 de 30 de diciembre
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, es procedente
la suscripción del presente Convenio de Colaboración.

IV. Que la Ley de Presupuestos Generales del Estado vigente, incluye
un crédito adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, que aparece
consignado con la clasificación orgánico-económica 19.04.313L.453.02 a
Comunidades Autónomas para proyectos propios o concertados con las
Corporaciones Locales para erradicación de la pobreza.

V. Que la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, dispone,
asimismo, de dotaciones presupuestarias para similares fines.

VI. Que los proyectos se han seleccionado de acuerdo con los criterios
objetivos de distribución del crédito que, de conformidad con las Comu-
nidades Autónomas en la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, fueron
aprobados por Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 11 de abril
de 2003, publicado en el B.O.E. n.o 115, de 14 de mayo de 2003.

Que de acuerdo con lo establecido en el art. 6 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y con lo anteriormente mani-
festado, ambas partes acuerdan suscribir el presente Convenio de Cola-
boración, el cual se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.—Constituye el objeto de este Convenio
la cooperación entre ambas partes y la regulación del contenido y con-
diciones de la subvención para la realización de proyectos de intervención
social integral para erradicación de la pobreza y la exclusión, que se rela-
cionan en el Anexo.

Segunda. Aportaciones económicas de las partes.—La aportación eco-
nómica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, para los fines del

presente Convenio, es de noventa y seis mil novecientos sesenta y cuatro
euros con treinta y cinco céntimos (96.964,35 Euros), que se hará con
cargo al presupuesto consignado para tal fin en el presente año.

La Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, directamente,
o con la cooperación de las Corporaciones Locales participantes en el
desarrollo de los proyectos, se compromete a aportar la cantidad de ciento
cuarenta y cinco mil ciento treinta y tres con sesenta y cinco euros
(145.133,65 Euros) según el anexo que se acompaña, cantidad que es,
al menos, la misma que aporta el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
para la financiación de estos proyectos, de conformidad con lo establecido
en el Acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 11 de abril de 2003, ante-
riormente citado.

Tercera. Pago y justificación de la subvención.—Tras la firma del
presente Convenio, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales procederá
a transferir a la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias la can-
tidad que le corresponde de acuerdo con los proyectos seleccionados y
la normativa vigente.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 153 del Texto Refundido
de la Ley General Presupuestaria aprobada por el Real Decreto Legislativo
1091/1988, de 23 de septiembre (en su nueva redacción recogida en el
artículo 136 de la Ley 13/96 de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social), la Comunidad Autónoma del Prin-
cipado de Asturias, concluido el ejercicio económico, deberá remitir un
estado comprensivo de las obligaciones reconocidas y los pagos realizados
hasta el cierre del ejercicio por la subvención gestionada. Asimismo se
presentará Memoria de Evaluación cumplimentada en modelo consensuado
y homologado por el Ministerio y la Comunidad Autónoma, en la Comisión
de Seguimiento prevista en la cláusula séptima.

Cuarta. Modificaciones en el desarrollo del proyecto.—La Comunidad
Autónoma deberá comunicar cualquier propuesta de modificación que
pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los proyectos, tanto las
referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución y de justi-
ficación, etc., con el fin de acordar conjuntamente el Ministerio y la Comu-
nidad Autónoma, la aceptación expresa de cualquier variación en el
desarrollo de los proyectos.

La solicitud de propuesta de modificación deberá estar suficientemente
motivada y deberá presentarse con carácter inmediato a la aparición de
las circunstancias que la justifiquen y con anterioridad al momento en
que finalice el plazo de ejecución del proyecto en cuestión.

Quinta. Publicidad.—En la publicidad que se realice en cualquier
medio de comunicación social sobre las actuaciones derivadas de estos
proyectos, se hará constar expresamente que éstos se llevan a cabo en
virtud de la colaboración establecida entre el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales y la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.

Sexta. Información.—La Comunidad Autónoma del Principado de
Asturias remitirá al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales los datos
que sean precisos para el seguimiento y evaluación del desarrollo de accio-
nes que se financien en base a este Convenio.

Séptima. Seguimiento de los proyectos.—Para el seguimiento del pre-
sente Convenio se constituirá una Comisión de Seguimiento formada por
un representante de la Dirección General de Acción Social, del Menor
y de la Familia y un representante de cada una de las Comunidades Autó-
nomas firmantes, que hará sus propuestas a los respectivos Centros Direc-
tivos o a la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, en su caso.

La Comisión de Seguimiento tendrá como funciones, velar por el cum-
plimiento de lo establecido en el presente Convenio, tratando de resolver
las cuestiones que se planteen durante la ejecución del mismo, prestar
asistencia a las administraciones firmantes y determinar los documentos
técnicos e informes necesarios para la ejecución, seguimiento y evaluación
de los proyectos.

Los representantes del Ministerio serán designados por la Directora
General de Acción Social, del Menor y de la Familia y el representante
de la Comunidad Autónoma por el/la Director/a General competente.

Octava. Duración del Convenio.—La duración del Convenio se esta-
blece hasta el 31 de diciembre de 2003.

La extinción de este Convenio por causa distinta de la terminación
del plazo de vigencia establecido en esta cláusula, dará lugar a la liquidación
correspondiente.

Novena. Cuestiones litigiosas.—Las cuestiones litigiosas que pudieran
derivarse del presente Convenio, dada su naturaleza jurídico-administra-
tiva, serán sometidas al orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Y, en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio de cola-
boración en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en este
documento.—El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, P. D. (Orden Comu-
nicada de 14 de abril de 2003), la Secretaria general de Asuntos Sociales,
Lucía Figar de Lacalle.—La Consejera de Vivienda y Bienestar Social, Laura
González Álvarez.
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ANEXO

Crédito 19.04.313L.453.02 Programas para erradicación de la pobreza

RELACIÓN DE PROYECTOS A COFINANCIAR. EJERCICIO 2003

Comunidad Autónoma: Asturias

Financiación
N.o

proy. Provincia Municipio y asentamiento Entidad gestora Denominación del proyecto
Mtas C.A. y/o CC.LL.

Total

1 Asturias. La Corredoria y Anie-
ves. Oviedo.

Ayuntamiento de Oviedo. Proyecto de actuaciones integrales contra la
exclusión social.

18.022,50 26.977,50 45.000,00

2 Asturias. Avilés. Diversos barrios
correspondientes a
UTS 3.

Ayuntamiento de Avilés. Programa de lucha contra la Exclusión Social. 29.236,50 43.763,50 73.000,00

3 Asturias. Concejo de Carreño. A y u n t a m i e n t o d e
Carreño.

Actuación integral con colectivos en exclu-
sión.

7.648,74 11.449,26 19.098,00

4 Asturias. Gijón. Todo el munici-
pio.

Ayuntamiento de Gijón. Plan de intervención social con las personas
«sin techo».

42.056,61 62.943,39 105.000,00

96.964,35 145.133,65 242.098,00

4425 RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2004, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el registro y publicación del II Convenio Colectivo de la
empresa Air Europa Líneas Aéreas, S.A.U. y los Técnicos
de Mantenimiento Aeronáutico.

Visto el texto del II Convenio Colectivo de la empresa Air Europa Líneas
Aéreas S.A.U. y los Técnicos de Mantenimiento Aeronáutico (código de
Convenio n.o 9014250), que fue suscrito con fecha 10 de diciembre de 2003,
de una parte por los designados por la Dirección de la Empresa en repre-
sentación de la misma y de otra por la sección sindical de la Asociación
Sindical Española de Técnicos de Mantenimiento Aeronáutico (ASETMA)
en representación del colectivo laboral afectado, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90, apartado 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero: Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 4 de febrero de 2004.—La Directora General, Soledad Córdova
Garrido.

II CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA AIR EUROPA
LÍNEAS AÉREAS, S.A.U. Y LOS TÉCNICOS DE MANTENIMIENTO

AERONÁUTICO

PREÁMBULO

Las partes signatarias del presente Convenio Colectivo, integradas, por
una parte, por la representación de la entidad AIR EUROPA LÍNEAS
AÉREAS, S.A.U. y, por la otra, el Colectivo de Técnicos de Mantenimiento
de Aeronaves, la representación elegida por los mismos al amparo de
lo prevenido en el Artículo 87.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores, actualmente la Sección Sindical de la Asociación Sin-
dical Española de Técnicos de Mantenimiento Aeronáutico (ASETMA),
acuerdan:

CAPÍTULO I

Ámbito de aplicación y Comisión Paritaria de Vigilancia e Interpretación

Artículo 1. Ámbito Funcional y Personal.

El presente Convenio afectará a los Técnicos de Mantenimiento de
Aeronaves (en adelante TMA), entendiéndose por tales todo el grupo de
personas formado por Mecánicos, TMAs e Inspectores que presten sus

servicios por cuenta y orden de Air Europa Líneas Aéreas, S.A.U. (en
adelante AEA)

El presente Convenio excluye a otros grupos laborales, aunque even-
tualmente presten sus servicios en el departamento de Mantenimiento.

Se respetarán las condiciones establecidas individualmente, con ante-
rioridad a la fecha de entrada en vigor de este Convenio, con carácter
«ad personam» si globalmente superan las condiciones de este Convenio,
y son beneficiosas para el trabajador.

Artículo 2. Ámbito Temporal y Denuncia.

El presente Convenio tendrá vigencia desde la firma del mismo, sin
perjuicio de la que se publique en el B.O.E., hasta el 31 de Diciembre
de 2006. Si con una antelación mínima de dos meses a la fecha de su
vencimiento no ha sido pedida expresamente su revisión total o parcial
por cualquiera de las dos partes, este Convenio se entenderá prorrogado
por períodos de doce meses.

Artículo 3. Ámbito Territorial.

El ámbito de aplicación del presente Convenio serán todos los centros
de trabajo que la AEA tenga establecidos o establezca en el futuro en
territorio nacional.

El personal contratado fuera del territorio Español se regirá por las
normas especiales de cada país. El contratado originariamente en territorio
Español y destinado a prestar sus servicios fuera de él, se regirá por
las normas del presente Convenio, salvo en aquellas materias en las que
se haya establecido pacto distinto; en estos supuestos se informará a la
Representación laboral de los trabajadores

Artículo 4. Comisión Paritaria de Vigilancia e Interpretación.

Se establece una Comisión Paritaria de Vigilancia e Interpretación del
Convenio Colectivo, teniendo encomendada la vigilancia e interpretación
de los pactos o condiciones contenidas en el presente convenio colectivo,
dándose por constituida el mismo día de su publicación en el B.O.E. e
integrada por seis personas, tres en representación de la entidad Air Euro-
pa Líneas Aéreas, S.A.U. y tres representantes de la parte social en la
mesa negociadora de este convenio, o en su caso sus suplentes.

Dicha Comisión Paritaria se reunirá semestralmente (octubre y abril)
y, en caso excepcional cuando lo requiera cualquiera de las partes, mar-
cando la siguiente fecha de reunión en la última que se haya realizado.
Si se considera necesaria la asistencia de asesores a dichas reuniones,
esto será comunicado entre las partes, pudiendo asistir por cada una de
ellas asesores que tendrán derecho a intervenir, pero en ningún caso ten-
drán derecho a voto.

Dicha comisión será competente para conocer y, si existe acuerdo,
decidir la solución de cuantas cuestiones, individuales, plurales o colec-
tivas, puedan surgir en la aplicación, directa o indirecta, de este Convenio
Colectivo. Una vez reunida la Comisión, tendrá un plazo de quince días


